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640,00
457,00
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205.00
151,00
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417,()0
49s,()O
505,410
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89,25
98,00

107,00

99,25
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7
3
3
3
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011)

D;,a.

ombolsado

Posotás

500
600
flOO
000
I.lOO
óOO
500.
500
üDO
íSOO

1)%
600
600
600

600
600
250
600
000
000
000
600
100
475
47a
~OO pCSlJS,

In loré~ onual
pllr 100,

G. 6

600
600
600
500
600

=~
OA~IB108 SOI:HU~ EL BXTHANJ~;HO ~.

('),

PARÍS, a In vista, ohoque, 50.000 francos n ~

21,60 !)6setas por 100 frnncos.-50.000 II .21,70. I
'.lONDHES. a la vi8ta, oheque, 1.000 libras 11

26,85 pesetas una.- 1. 000 II 26,90. ~

N¡.~w· YORK, a In vista, chequo¡ 25.000 dollsrs Cf3.
a 6,535 pesetas uno. ~

ROMA, a la vIsta, chequo, 25.000 Bras a 25,80
posetas por 100 liraE'. ' ' 1ca

tn

------1 _.. , ---------.-.---.-

VALORES DE SOCIIIDADES

Ideoo Norte <k Espa~

lb. Emisión 11 de
Enero de J~•• _ ..

Cal.•• II ~ ilI ' ••••• I ••••

Sociedad Gral. Azuc.• Etpafla...

~
StritA

F. C. M. Z. A.. V t"
lladolid • Arlza...... ~ C.. J.- Nrit.

a.- Derle.
3-8 lene.
.... Ierit.
50a Krie.

dyuntamittlto d, MadrirJ.

ACtIO:Na

Obligacio.nes ;•••_ __n

Expropiaciones del Interior .
Empréstito "VUIa Madrid" 1914-
1der id 1918.. " .
Cédllla5 del Eruancbe. _._••

Banco de Eap.a.i\a. .......,. ......... ,............
Banco Hipotecario do Espafia..•.
Banco ~I d. CIidiW.._••
Banco Hispano-Americuo....._ ..
CompafHa Arrend.- de l'ab."\CO$.
A1t/)~ Hornos de Vizcaya ••••~ •.
Socied. Gral Azu-lPrdeen~•••

carera Espafia.•••1Ordinaflu ...
Unit\n Espaliob de F..xpJosiYOS-
Ferrocarriles M. Z. A.••_ .
Jdem Norte de Est~fill. " ,
Banco EspafioJ Río de la Pbl.ta

OIIUGAClONES

Bonos d·el Banco de Espafia......
Cédulas del Banco Hipotecario..,
Idem \d i-d.., _.II; .. !II ..., fII ..

Idem id. id... "' l-tMu

ldem del Bllncu ,l" ~,¡r,.di l, ,,'

460,00
89,25
08,00

107.00
99,25

'78,00
95,65
85,25
74,611
67,50
67,00
63,00
63,J5.
64,00

96,üO
00,75
88,00
88,00
97,00

0,0

6tO,OO
"'i,oo
240,00,
t8l,50
200,00
HU,OO
10275
39,75

415,00
498,00
600,76

411,OO

PE~~'l'A~ NOMlNAUJ8 NlWOCIAUA8

" por 10U perpetuO al contado I.Hl7.600
Idcm lin cort·lente•., ¡o ' ru ,.

Id ero fin p¡-óxinir: ' , .. _'.. .. l

4 IiOf 100 amortlmble....................... 211.600
5 por 100 &ID.ort1zable.... ..... ...... ••• ..... 22.500
Ac('.1ones del Banco de Espa1ia......... ]2,500
ldena del Banoo IlIpoteca,rlo ,.. ' 9,500
Idem de la A.rrendatarla UQ T.a.bs('¡)g 2.000
Azuca.rera--2reterentoo.................... 2.600
ldent.--Ol'di!,al'i:'lg, ,...... ..
Cédula!! del Banco Htpoteoorlo 1\1 6 % 162.000
Idem id. al 5 ~ ••__ _ _ 2UolSOO

Ultimo cambIo "ntarJor

.203·9:t7
23-3-1127
26·3·1127
26-jJ·\}27
24·3·1121
24·3·1127
26,3·1127
26·U·II27
25·3·1l2'1
25·3-1.127
26·3·027
25·3·927

Foebu

25-S·il27
24-·3~~7

263·V'..i7
20-3-927
23·3·927

15·3·927
2e·3·927
26-3..927
20-3·927
26·3·927

22·8·U27
15-3·927
8·8·927

2l·8·927
6-1o-92b
2(}-7-U20
18~92]

31·1~-924
2S-5-9.2ó

OjO

CAMBIOS ·DE HOY

70.GO
7060
70.60
7060
70.60
'10,70
'10.70
70,70

93,60
93,50
93,50

8025

89,25
8\),25

9i,OO
04,00
0',00
Ot,OO
94,00
94,00

102,76
102,76
102176

84,]1)
84,15
84,80
Bó,OO
85.00
85,00
85,00
85,00

MA D R1 D. -COTIZACION OFICIAL DEL ~8 DE MARZO DE 1927

I Valor nominal
da

cada UtuJo

DJ:UD.& IrUBOVIABU

UCOBTIZAIWI .. ~ 100

BOL8ADE

4 l'Oa tOO n»rt"O'o nnuOJl

BsItIm,lIlado.
Serie F, de 24.000 pesetas nomlnale.s.

.. E, de 12.GQ1' •

.. D, do 6.000.. »

.. C. de 4.000" lIí
• S, de 2.000. ..
• A, de 1.000" :.) 0.. .... •
11 H,dI .. i .•

VALOR118 DmL UT.A.DO

.. roa roo. l'UPI:1'UO DTaIaiil
!22 de AilosLo do 19111,¡

A' coltlado.
Serie F, de SO.UOO pesetas DOmlnalet.

Jo E. do 3S.<X» Jo I
.. D, de J~" •
l' C. do 5XlOO" "
.. B, d. a.SW.. J
.. A. de 500" ..
l' G, de 180 t ~
» H, de fIOO. Jo

Serie A t I H t ..u B.. __..-.-. _

NI o.,. .,... ~......_...-........._..-_......

4 POR lOO .um~

Serie E, de 25.000 Jtmta8 nomina!es.
~ D. de 12.500.. i
)o C. do s.ooo" Ji
) B. do 2.500 ~ •
lo A.1Ie 500.. IJ

5 POli 100 AIlOllTlSALU

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
) E. de :a,s.ooo Jo »
.. D, do 12.500,. I
)o C. de s..ooo" •
• B. de ~'SOO t •
,. A.de 100. "

5 I'OR 100 AIfORTlI4LII

bOllÓ. Da 1'11
$erie F, de SO.OOO~ uoafnaJa.

• E. de 25-000" »
)o D, do 12.500 .. i
.. C. de s..ooo.. ..
) B, do 1.5'»" t
.. A.do loe" ,.

93,40
93.15
93,40
D3,50
u3,50
93,50

8'1,00
88,25
88.1Ui
88,25
88,26

8',10
84,10
84,75
85,00
fó,OO
85,00
86,00
Sfi,OO

93,25
03,66
Ya.90
9:1,90
98,90
93,00

102615
102,65
102,60.

70,15
702U
70,30

. 7(}.25
70,25
7026
70,25
70,25

j

21·8-927
21S 3 ·927
20-3-1;127
26·3-1:127
26S·¡¡27
26·3·927

25·3·1)'..17
23.3·1127
25·3·92'1
2116·927
26-3·927
26·3·927

2ts 3·027
~(Hl·1l27

2U·3·U27
20·3·927
26-3·9'n
26·a·u27
:16-3-92'1
26·3-921

26·3·1l27
26-3·021
26·3·927

26·S.I)2'1
25·3.927
263·0'.l?
253·U~7
2ó·3·1J27
25-3·927
253·927
2fi·3·0a7

2-3·927
'~6·3·U27
26-3·¡¡~7

26·3·1:127
26·3·il2'1

"
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iStJBI\ STAS

REGlm¡"ENTO DE RADIOTELE
GRAFIA' Y AUTOIIJOVILlSMO

Modelo de proposición. vf"rificará por concurso, ·como .que-
r d . <l da di-cha, IY' podrún tomar ¡parte en

iDon '00' dornici la 'o -en .•. ,calle 'co .., él todos los papticulares y enti-
número ..., en nombre de ... (o en ~l d d ~ - l P ·'~d s or 1
suyo ¡p.ropio), como acredita el poder a e:,; espano as ca aCIl-Ct a p as

ta - 1 h·... - t ad d 1 djsposi('h~n('s vi.gentes.
no rl~ qu~ ex 1,=, -e~~r () e Para -la -celebración del concur-
anunCIO y plIegos de _c~~~lClOnes para '1 ao 00 Oh.servará.n la.s siguientes regla>'!:

El Coronel del Regimiento de Radio_ el concurso de adlqulsl'€lon del maw- . '1." En los pl.iegos de. proposi-
telegrrufi':a y Automovilismo. ria] necesari-o ·para modernizar dos ó t m<l lid

. d e""'-CI'ones"de la .,... -', :fi.~J" mloll'tnr, pro- .• el' n,ex en . os eIl. pa.pe 58'1 a, oHac-e saber: Que auLoriza o este "'- ... 1:>ll '" u. I • lId' 1 f
Pordonándoles la -e.m,isiÓn de onda l' ne -·a case corres¡pon len.e y 01'..,Regimiento para celehI"ar un concurso . muladas con arreglo al modelo que

para la adquisición del material nece- continua y radiotelefónica, :se compro- ¡ al final se· insertará, se consigna-
sari.opara modernizar dos estacIOnes mete y obliga al sumi~istro e insta-la- , rá la eantIdad escrila en·. letra, la
de. la re<Lfija militar, pro,porcionándo- ción del material referido por el -pre- cual.po podrá exceder de la designadfi.
les la emisi6n de onda continua y ra- do total·de ... pesetas (en letra), é<ln COmo tipo del concurso, y deberán ser
diotelefónica, se hace;púl>lico por IDe- estrieta sujeción a los refe.r'idos plle- suscritos :por los proponentes @ por
d-iIQ de! presente. anuncio. que dicho ,gos.y anunClo, con loo que ~ ha.llo persona que !.egalmente les represen- •
acto tendrá lugar ante el Tribunal conforme; siendo adjuntos los esqUe- te, :por medio de poder declarado bas-
c<Jnstítuido bajo 1l'l'ipresidencia, el día mas y fotogra1'Ías que se exi.gen, así tante por el Letrado de esi:.it. ciudad
2S oe Abril próximo, a las diez, eu el eGIDa el resguar·do de~ depósito ·deI5- D_ .Tasé MarÍ<1.Almirall IY' f',a:rbó, ,
cuartel que ocupa este Re;imiento en por 100, la <:kdula personal corriente Dichas proposiciones deberán:
esta Corte, Ronda del ;Conde Duque, o p;tsaporte de extranjería, el último presentarse bajo sob'."e CerT'aUO y
número 4, eon arreglo a l-os pliegos re>Ci?o <le la contdbuci6n· industrial (o lacrado, a satisfaoción del pra.<:oen-
de -condiciones .que se insertan ínte- ceril·fi.cado ~e alta}, _. t.ador y del receptor, y en el anver-
gros en el .Boletín Oficial. de lo. pro- (Las SOCle9-ades, 'C<J~panlas 0. Em- 00 se hallará escrita y firmada, por
vincia de MadrüJ. número 35, de fecha presas deberan acom-pallar tamblén el elpTopon,~nte la ~iglllente JeY'~nd.a~
'iO de Fe:brel'O' úlrimo; cyn la S?la 1I10- j(;~rtifica<l'ú '3. q~e se refiúre la eo,ndi- ",PrQlposición para .J!ptar al con-
dificación de que las mstanclas han' Clón 31 d:el plIego de legales de este curso abierto para la adjudicación
de ir dirigidas al COr0ncl del Regi-' ·concurso.).~ de la~ obras dp, construc:ciún deledi-
miento de Radiotelegrad"~a y Automo- (Feeha, firma y rúbrica,) fieio denominado Restaurant de Mi-
viliSl'DlO, y los depósitos del 5 p<lr 100 S--158 ramar", En -el reverso, y cruzando las
se han de hacer a nombre de dichü- líneas del 'Cierre, se hará constar por
Regimiento. ~ el pre(;entador y por el funcionar'io

En este con~urso[luede.n tomar:par- J. que reciba el pliego, bajo la firma de
te productores, Sociedades o C-ompa- i ANUNCIOS DE PRE~10 PAGO ::unbO$, que el mismo se entrega
illas nacionales y extranjeras. intacto, o las circunstancias que

El precio limite s.eñalado para este I para su garantía juzguen cOllve-
conc~rso es el de lD8;500 pesetas, en niente consignar, extendiéndose el
cuya cantidad se halla incluída toda EXPOSICION ~E BARCELONA oportuno Tccihode. la presentación
clase de deredhos Jy¡ transportes hasta En virtud de lo acordado por la el!)l pliego, de conformidad con lo.
su destino, así ;como el monta.je com- . JunLa directiva de la EX:pooición dispuesto f'n el artículo 1:> del meo.,.
pleLo, con inclusión de jornales, mate- de Barcelona. en sesión del día 1.0 cionado Reglamento.
riales, accesorios, <l'bras de albaiiHe- del <:,orrieníe, Y. habiéndose cum- Con el referido pliego de. prcipo-'
ría, ·pruebas... etc" t9do en la forma. que plido.con ,lo. dis,puesto en el ar- sición, aunque por separado.. se
Se indica en los,referidos. pliegos de tículo 26 -del Reglamento para la acompañará la c'édula personal del
c<l'ndiciones.· contrata.ción de ·L:a.sobras·. y ser- presentador de la proposición y el

Las propO$iciooos, (;-omo antes se vicios a cargo Q,e l,a-g entjdades mu- resguardo que ·acredite la_~Qnst;i-
dioo, irán diI"igidas al Coronel -del Re- n!cipaJ.es de 2 de Julio de 19~4 lución del depósito provisional pre-
gimiento de Radiot¡;legrafía y Auto- sin que se ha/ya producido recla- venido para tomar parte en el con-'-
movilismo, expresando en la cubierta mación alguna y con los requi::si- curso por la cantidad de 14.,623,73
que se refieren a este coneurso; se cn- Los prevenidos en la ley de Prof.,e,(}- pesetas en la forma· que dispone:n
tregarán -en las oficinas de este Regi- ci:)n a la indust.ria naciona'l de 14 los artículos 10 ~ 1t del Regtamen-
miento, O se enviarán certificadas, si de -Febrero de 1907 y su Reglamen- to para la~ontrataci6nde las obras
"Viniesen del extranjero o de fuera <le Lo, se anuncia al p®lico el corcur- v servicios a cargo de las entidades
Madrid; .en -cuyas oficinas serán admi- so relativo ,a las obras de

c

.cons- Imunicipales de 2.de Julio dp.l·924,
titlasd-es.d:e el día oe la publicación de trucción' od'81 e<iificio de.nominado 1; es- cuyo depÓsito deberá completa.r el
.este anuncio hasta' el Il)omento. de la taurantde Miramar, baj<) el UJXI' OO' (Iue resulte ser adjudic:lt:uio he!;,ta
constitución del Tribunal de concur- 29'".2.471l,6-8 pesetas, con .arreglo a. los 1 el 10 por 100 del importe del pre-
so, y ante rel prOopio rribunal durante documentos que e,..;tarán de manifiesto ',supuesto de las obras objeto del con-
Ia. :primera media h-ora después de en lu oficinas <le la Dirección de los . cursO siendo rechazado en el acto de
constituido. Las proP:Osiciones .presen- Servicios Administrativos de la E,'C- I la. entrega tOO:o pliego cuyo respuardo
!.adas nopodtán retirarse; irán enen- posición de Barcelona, . 1de depósito respectivo no .se ajuste a
<lidas en papel sellaldJo ·de la clase o~- El pag{J de las oh-ras se efec~ua- lo preceptuado en el último párrafo
uva, yse sujetarán. al mod-elo :publI- r3. por. certificaciones 1:ibradas·cada Idel citadQ artículo 1~ del repelido Re-
<':ado .a eontinuaci6n, acompañando a tres meses a partir del día en que g'lamento, en consonancia. con el ar-
cada una el resguardo< -del depósito dG-1 se hayan empezado,librán.dose di- . tículo' 11 del mismo.
5 por HIO del i~ortedel;precoio !fmite cha.s.certiftoaciOOle-s .por el valor 2.& Los refeñIdos pliego,s' 1CI'8!
señalado anterIOrmente, COI1'5tltl.l1do -en de la obra ejecutada que conste en proposiciones deberán presentarse
la Caja Central de Depósitos o en sus' presupuesto,· no ateniéndose a en el despacho de la Dirección de los
Sucu.rsales-la cé<iula personal corrien- o;tras mediQiOne,s ni :va.lorac:iones Servicios Administrativos de la Ex-
te o pasapÓrt~ de ext-ran}ería., el últi- que las que' consten en el prop~o posi.ción de Barcelona, callf' de Le-
roo recibo de la contribución indus- presu:puestor . siendo <le (advertIr rida, nÚme1'o.2, de las nueve a las
trial <rue le cOITeSI>:onda satisfacer 0. el que -el ~.djudicatario deberá empe- doce horas de todos los días laoo-
certifieaoode ,haber sido alta en la ID- zar las obras obje.to de este con- rabIes, dentro del plazo de treinta
dustria a que la contratación :;e refie- curso dent.ro oe loskIuince <tías días naturrales, contaderos. a par-
re;y. los a'¡X)dera.oos, además, el p~'er siguientes ,¡aL :de ta ¡forma..lizacd6n tir del siguiente iD(llusive al d~ la
notarial otorgado a su favoro Tamblén y firma de la correspondiente es- 1 fecha de la puhJ1cMión de elste
acOmpañarán una descripción detalla- critura, debiendo dejarlas termi- 1 anuncio en la GACETA DE MADRID.
da, 000 esquemas 'Y' fotografías, del nadas en el plazo de doce meses, a hasta las doce horas del día~n q~e
material que pi~poDen. partir del día en que dé principio a : termInará dicho plazo, en la mtel1-
~Madrid. 25- de Marzo. de f9·27-Ri- ellas. ! gencia de que, ·siel día en-.(fl;1e f1.-

cardosaIas. - ~_ .ii:~,MIi. . La. a,dj,udicooión de las obras se 'niere tal plazo~~ resultare . festIVO o
•

.Artexo únicó. - Página
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X-Il12

X-110S

COMPAJ'UA TRA8ATLANTlCA

¿

da; al público en. concurso abierto ¡por
t~ll?-ta días, en .la GACETA DE MADRID,
a fm de que. los que aspiren a ella
puedan ¡pil.'esentar sus solicltudesdo
cumentad'as en esta Alcaldía durante
dicho plazo.

V,ilIarta de la.:; M.on!Jes. 20 de Mal'
1.-0. >de f927.-EI Alcalde, Greg-orio Ra.
mIro.

COMPA",IA TRASATLANTICA

Venciendo 'BU 1 de Abril próximo
el cup6n número {j'] de las Obligacio
~es de esta C-ompa.ñía,.4 VOr iOO, emi
Sl?n "1 de~ Julio de1.9iO,y el' cup6n
numero 2. de.Ias de ti por 100, emi
sión 1 de JulIo- de .1920, ·se partieipa
a los tenedores de las mismas que di
chos .cupones' seráIi satisfechos dedu'
c~dos los, impuestos del Estado.' a par
tlr de dIcha feeha de 1 de Abril de
1927, 'en Ioo- siguientes puntos:'

E?- Bare.elona: Banco Hispano Go:..

I IOnJal y Sociedad anónima ArntlS':"
GarL·· , ., .

I En Madrid : BancoU:rq1.lijo. Banco
¡ Espa~ol de Crédito y' Banco Hisp.ano

¡AmerIcano. .
. EnBil~ao: Ban-co de Vizcaya 'y Barr-

00 UrqulJoVascongado.
1, En Santander: Banco Mercantil. '.

. -En San sebastián: Banco Guipuz-
coa~o. '

En '105 mismos establecimientos' S8'
fadlitarán facturas,

Bar.oelona, 26 de Marzo d.e 1927.
El Subadministrador, Juan -FeITer y
Puig. .

BANCO DE ESPA~A

d6n del mismo, requisitos para su
denuncia o 6uspensión, .el número
de horas de. trabajo, que será de
ucho, y el precio del jornal, que no
podrá ser infenior a:l que figure en
~l cuadro de· precios del presupues
to, y el cumplimiento de todas las
ob'ligaciones de índole soc:ial qu-e
imponen las¡ leye.s vigentes. Ade
.más, todas las euestiones que sur
jan por 'ínm.llnjpllimientode -di,cho
COD.trato se ,someterán ~ los Coml
tés' paritl::'l'ios de:! <ramo de oons
true-ei6n. y en defecto de éstos, a I~.

ComisiÓ'Il local.de RefoTm-as Socia
leso a aquel otro organismo' que
las d.isposic.iones legalesestaillez
can,

Barcelona. 21 de :\1.arzo dp- J927.
El ~<\lcalde-Presidente accidental, J.
POP.l.,,-,á;

Modelo d.e proposición.

D. ... , vecino de ..., ha:bitante en
la car9 de ...• número ..., bien en
terado del pliego de cond1ciones f~
cultativas v económicas (fue han de
regir .para "la ejecución de las obrn.s
de construcción del eeificio deno
mi.nado Restaurant de Miramar, se
compromete a ·realizar diehas obras,
e<lu' estricta sujeción a los planos y
pliego de condiciones 1"espectivos, por
la cantidad alzada de ,.. (aquí la can
tidad en letra y nú,mel'os).

X-la58

Don Grp~orio RHmiro Af·OOI). Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de
Yill::¡rla ti-e IMM{'lnt-p.s. partido iudi
Ci31 de 'H.¡>rrCTR ON Duqu-e, en la' pro
:vincia -de Badajoz.
Ha~o ~::tMr: 011':> hall~nr:ll)"'f" ,,:acaTl

te nna plaza de M,Mico titl1VaI'p..D p~h

viII:!.. con -el h::tber <lTIllal de1.50'l}
pesetas y libre igu~Iator¡'o, se annn-

VIGO

Hab-iénd'ose extraviado el ,r-esguard<J
de depósito necesario, número 284, de
7.50<J ip.esetas nominales, en Deuda
penpetua interior al 4 por 100, ex-pe
dido por esta Sucursal .en .18 d-e Di
ciembre diei922. a favor de D. Fran- Primer sorteo de amorti:acíJn de o7Jli_
cis~ .Aw1inaga Galal'za y a di.sposi- (facione.<; especiales 6 por 100, r:müión
ci6n de \aAclministraeión d-e la. Adua- 1.0 de Mayo de 1.926, con garantía del
Da de TúY,'lPara I1e'Sponder deol 'cargo Estado..
de Agen:teoejereido· por D. José Ro-
drígtlez' CaTValho; seanun-cia al pú- Según lo establecido en ]a condi
blioo, para el que 1';>8 crea con dere- ei6n s~tima de la escritura di emi
eho a· reclamar, lo verifique d~nt1'O ~ión <le estas Obligaeione..<J, .el día 30
diel pla:w de un mes, a contar desde del corriente. a las -once de la maña
la fecha de inserción de 'este anuncio na. ge 'Ve'1"'ificará. "el -s0lrt'e-Q {piara la
p-n la (T....CETA DE MADRID, un diario amortiza>CÍón -de 1.200 de dichas Obli-
d~ la Dorte y (ltr<J de esta ciudad, se- i gado.nes. ..
~ún determinan los artículos 4.° v 41 1 La,g Obligaciones se dividirán na-

.del Regl~~nt() '''igente- de este B~n- I Ta ~l~to del ~rteo en lotes .¡le 'fOO
co,.adv),rtIéndose que. trnnscurndo "OhhgaClOn-es cada· .uno,. representados
di-cho plazo sin J"eclamación de ter<',e- 'POr ,otras tantas bo-las. extrayéndose
ro. sI" ~xnedirá el... correSl¡)On-dient>e du- '1 12 h-oJas en I'l?lpre...."'entaci6n de las 12

¡ nlica<lo de dicho I1esg-uardo, quedan-' oent.enas que se amortizarán. ..

Ido anulado el 'Primitivo y el Banco ¡ A los r~guard-o:s ¡provisionales que
ex.puLo (J!e TeSP(H1."1Jhilirlad. ' estén en cl'rculamón por n~ haberseI .Vizo. 24 ~ 'f '1 rz..o;de HI27....,-E.,,1 Ofi- 1p~entadQal .canJe. ~p. l'P.sat.ribui:rán

¡ {,lal -8ecretftrlO, F, 'Alvarez Gltllesro. solamente para Jús oefecioo del ref-e--
X-1101' Ir!do sorteo; la úbligoacíón uOblílla

Clones que l-es correspondan f.e.niendo¡en >cuent.a ht numeracj(j.nd-e m~nor a
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE I mayo:T rl~ d~chos rE'.-Slrll31rdos y la de

VILLALTA DE LOS MONTE I las . ObhgaülOues d8:-~tmadas a 'Su
¡ caTIle. . ..
, El ado será T)úblioo, v t"ndr:'ilu-'I ~ar -en la Sala de SCsillne.<: (\~l 'Banco

!
Hispano Colnnia1. asistip'Tldo llt.."l l)'P,Jl"

. sonas que señala la escriLum de emi-
sión.

I Barcelona. 28 d~ Marzo de 1.927.
¡F;l Subadmini·strndor, Jua.n Ferrery
:Puig.

inhábil, se entenderá prorroga.do
hasta.. las doce horas del pri
mer día ,laborable siguiente. . .
· Una v'ez. ¡presentado el pliego [):O
· I;'0drá ret1rarse, p.ero ·,q;uedaT'á en
lrbertadel proponente de ·pre.sental'
otros varios cen arreglo a ,las >con-
didones exp'l'esadas, sin tener en

·este· caoo que acompañar nuevor'es-
gullroo de· depósito. .
. . 3;" .Junt,o. con la prOlJOslción IY
d~ni,;ro de:l pliego cerrado deberán
acompañarse las correspondientes
cerLiil..caciones libradas por Arqui
tectos, Ingenieros o Empresas de
serw:cios públicos, ,acreditativas de
h~,b~r ejecutado. en España. obras
slmIlaaes, que sirvan para dar a
conocer laeapacidad técnica y
econ6mi,ca de los proponentes y SU
práctica constructiva. También de
b~Iin acompañar' can las proposi
CIones un cuadro de marcha de las
obras, regulán:dose los pagos tri-

" mest.reles. ciLadof'l par el monl.an
te de las c.antidades de obra ·que se
imiiq'ue en ,dicho cuadro, .
'.p Las Empresas o Sociedades

concUTsante·s acÍ'edItarán asimi s
mo, mediante 'la oportuna certifi

,caeión expedida por .su Diredür
· gerente, que no forman parte de
lás;:rp.ismas las personas com
prendidas en 10.$ al'Ucrulos 1.' v 2.°
del Real decreto·· de '12 de Octilbre
de 1923, preViiniéndose que serán

··[,-8C'nazadas lasprolPosiéiones que
no se 'presenten acompañadas de
dicha ~rtifieaeióD;. -

La, apertura dé lo.s p Ji.egos se
practlCará -dentro de los tres días
siguientes ,a! en que te~mí?-e el fila
zo .de admIsIón, a pr-esencIa. del éX-'
celentísimo Sr. Presidente 'del Co
mité ejecutivo o-del Vocal del mis
mo encruien delegue'!y de las per
sona;s designadas. :polr ¡el ¡propio
COI):uté... Al a.cto podrán. asisti'l' .l-os
concursantes' que lo d'eseen..• a cuyo.
efecto se anunciará .en eltaJ>!6n de
lc!s~e la Exposición y en dos. pe-

'rlódlCos de la localidad, el día, hora
y loesl en que tendrá lugar la aper
tura. de' los 1lliegos. de >cuyo ·acto se
levantará la oportuna acta notarial.

Las propo8ieiones¡presentádas, jun
tamente con el acta notarial de
su .apertura, pasarán al Comité eje
eutJvQ delegado y éste inf{Jrmará
respecta de ·dichas propQlSicione~ den
tro M...l término de quince días a par
tir del -de !¡;, ~,r.:.'::';.;;.~~ apertura de
los.· .pliegos. a la' J'6.ta directiva:,
la cual talla.ráeleonüuTSo en h
forma que.. cemceptúe qu~ .ofrezca
más garantía.."! para la: buena v
urgente '. e.le¡cuciÓn de'. las. ooras·,
.dentro· de los. quince días si¡:mi-en
t.es al en. qu~ el -Comité ernitael
informe. TamJ:';ién pod1'á la Junta
directiva .no adjudicar la$ ohras 9.
ningún con.cursante, sin~le 'por
tal causa puedan los mismos prQ
duciT reclamaciones de ningún :gé
nero·

51,- El que resultare radjudica
t.ario dará .;cumplimiento n lo 'P~.

:~.:enido en t>lReal decreto de 20 de
.Tunio· dH 1902., Y al efecto formali
zará con ·10<$ obreros elc>orrespon
diente . contrato de. t.rSlbaio, en el
cual quedará estilpüiado la dura-· .
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. ACTIVO

Oro en Caja:
26 de :Marzo de 1927.

SITUAClÚN

26 de Marzo de 1927.

Pesetas

DHOT, S. -".

,Se- convoca a Junta general extra
ordinaria ,en 'el domicilio ${){lial, calle
de Diego(l,e León, nÚIDeTO 4, para el
día 13 del ;próximo mes de Abril, a'
las oOnoe de su mañana, para tratar
de la. disolución (le la Soeie<lad.

Madrid, 27 de Marzo de 1927.-El
Preside.nte del JQonoojo ~e !A.dminis
traci6n, Florestán Aguilar.

X-H06

Correaponsales y agencias del Banco en el extranjero:

Del Tesoro.••••••••..n....... 841.1191,85
Del Banco.................... •••••••••••• 37.423.459,02
Plata iI .

Bronce por cuenta de la Hacienda••••.••.•••.•.•..•..•.••.••
Efectos a. cobrar en el día•••.•••••...••..••..••••••••••••.••
Descuentos -••••.•••••.••. '" .••...•••
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899•••••••.•...•••
P6li:¡;l!.s de cuentas dtl crédit(l.•••••. -...... 175.310.500
Créditoldisponibles.......... ••••••.•.••. 59.153.8()1,32
P6lizasde cuentas de erMito con garantía.. 2.376.810.079,73
Créditos disponibles••••••••..••. ~ •• •• • ••. 1.063.157.505,46
Pagarés de préstamos con garantía .
Otros efector. en r.artera ••..••••..••.••.••.•••••..••••...•••
Corresponsales en el Reino .
Deuda perpetua interior al 4 por 100••••.•..••...•••.. '" ••••••
Acciones de la Compañía A.rrendataria de Tabacos. .
Acciones del Banco de Estado de j{ar,\:'uecos, oro .•.•.••.••.••
Anticipo al Tesoro público. ley de 14 de Julio de B91 ••.••..••
Bi@ne! inmuebI6!!l _•••••
Diversas c uel1tas. '" .

26 da Ma.""D de 1927. .

Del Tesoro•• , .,; _ .
Del Banco __ .
De cuentas corrientes•••••••.••••••••••.••

136.852.782,20
2.448.45l.36~,07

3.114.898,01
2.588.419.0.44,28

38.265 .450,~7

697.577.844,08
1.753.365.43

15.319.954,74
567. L76.158.81
93 .010.161,65

116.156.698,88

1.313.6&2.474,27
52.005.9;7
5.262. 094,:l9
8.085.213,22

3404.474 .903,26
10.500.000
1.154.525

. 150.000.000
23.464.716.14

3.733.136,42

INDUSTRIAS TEXTILES ALICAN
TINAS

Pago del cupón de sus 'obligaciones.
A partir d.el día 1 del ¡próximo mes

de Abril se satisfará en 081 domicilia
soc,ial, en Alicaqte, y e'fiei Banco de
Bilbao y todas sus sucursales, el cu
p6n número 10 de las Obligaciones
de. 'esta Compañia, emiti.<Jas por escri
tura útorgada 'en Madrid 'el 10 de Mair
zO de 19022, si-endo su importe el de
13,715 !Pesetas, t" ideduei~OSi Jos im-
pmlstoo. '.
. Alicante, 25 'de Marzo de 1927.-El
Presidente del GOI1S'ej'Ü de Adminis
tración, F. F{)ureada.

X-fi02

SOCIEDAD GENERAL: D'L PUER
TODE PASAJES

6.029.652.778,24------------------------------------,Tipo de intereso - Deseuento~, 5 por 100; Préstamo.:; y Créditos' con garantía
4 1/, Y b l/S por 10J. - OrMito;'per6onale~, 5 1', por 10J. - El Interventor. Adolfo
~astafi().-V.oa":El Gobernador, Vergara. x-

BANCO ESPAI1íOL AGRARIO

EN LIQUIDACIÓN

No babiéndose podido reunir por
falta de número aa Junta general con
vocada para el 30 de Enero pasado, se_
gún anun<,ioinserto en la. (iACETA DE
MADRID CQrrespondienteal día 14 del

SAN SEBAS'l'IAN

Al insertar en la G....CF.TA del día 20
de 1m corrie'fltes el bálánce d~ I':sta:
Socieda() w han observad(jalgunos:

.errores. que son los si~ient~~:

En ~1 activa. ;londe rlice: "Disprmi
bIes:, Rn Cllf'nt~ ('()ITiente en Ban
l"M v f',:ai'll. 707.632.13". deJ)¡> dRCirse:
"707.632,14"; o sea un céntimo de
p'ITOr· ,

F.n pI 'Pa,.'''ivo. donde ~ dke: ,
2.649 Ohli~rirme~~morti-
. 7.M'RS <le 190::l ~ i 92tL.... 1.324_500
Mitad d~ 174 Ohli~dones

:l amortizar en 1927.-_..... '4~.fíOO

ERtas {lnspa:rf,idag ;'jp1l{¡:¡n ir llnims
I'\on 'Unlt llave v ¡precediéndolas lapa
lahr~ "M-enrn;".

T21Hllm.,.nt-e dontle i!"e {licp-:'
"Ohlig-aelOHP."<; ·5 por 100. ·RP,ml00iR

emi~ión: 'l""'nitidllS ('2.000). 1.000000.
851 anulada~" J::I nal:lbl.'1l. "'Menac::".

ffile en lo· 'P1lblic;:¡,oo enCanp.7a. 1'Iebia
ir :prp,cedi¡>.ntTo a "851 anuladac;", que
es::\ lo ml~ se Tp.fiere..

Por último. dond-e $le diM: "Re<;eT'
vng: Rl'Rel'"Va Il'lar~. :iT'l'lorti,,"~eión rle
obnl~ de nU!'lrf.o.·305;SSS-40". ~p. ha
omitid" el l'I'o<; {Z) • (JUe f'On mmon~:
IUejl(t lac:>nfioM fflledebfa apa~er

P.-Ta- <le "2.305.3..~.4()".
X-977 {rectiíleado) .. 439.'015.728,02

177.000.000
33.000.000
18.000.000
10.000~OOO

4.256.257.025
974,.529.702,44

3.114.89801
7.307.378,69

89.832.978,67
21.595.067,,'1

6.029.652.778,24

13.774.760,56

452.790.488,58 ),

¡

¡

>

\
13.774.7tiO,56 1-------

tado •• _ o • 40.265.450,03
Rf>servas de contribuciones

pal"8; pag.o de Deuda perpe-
tua mtenor.. ••••• 8U:'l55. R91,71

~u euenta.(',()rrie.Dt~, oro..... 137.694.774,05
Suscripci6n de Deuda amor

tizable al f) por lOO, Rpal de-
creto de 22 O~tubre 1926... 2.750.000

Saldo de la cuenta del Acti~o••• ••••••

Tesoro publico:

Por opera.ciones en el extranjero .. -------
PASIVO

Capital del Banco .
Fondo de reserva.•••• : .
Fondo' de previsión J•• •••••••••••••'••••••••••••••• ~ •••••••••

Reserva eApeeiaL bases s.a y 7 de la ley de 29 Díciembre 1921.
Billetes en circulación .
Cuentas corrientes.. • • •.•• . .
Cuentas corrientes en oro.· ~ •...•...••.•.•••••••.••
Dep6sitos en efectivo •..••.•• _•••..•••••••••••.•••••••••.•••
Dividendos, intereses y otras obligaciones a pagar••..•••.•••
Ganancias y pérdidas~ ~ .

Tesoro plÍbUco:
Su cuenta corriente, plata.... 184,.880.616,23
Su cuenta corriente para prés-

tamos con ga.rantía de dep6-
. sitos de trigos. vinos, arra·

ees. aCeites y lanas........ 1.715.432
Por Teinte21'Os de principal e

intereses '.le préstamos con
'. garantía de dep64 itos de

trigos, Tinos,· arroces, acei~
te3ylanas 3.528.32',55

Por pago de intereses y amor·
tización de Deudas del Es·
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m'isrnQ, se eonvooa por se;guntla vez a.
los señores accionistas de la Sociedad,
para celebrar diclb.o .acto, eOn sujeción

al mismo orden deL día, en la ea:lle
Mayor. nÚlffieI'o 4., 1.0, B. 4, el 7 de
ADril próximo, a las siete de la tal;de.

Por la Coonisión liquidadora,. S. Sara
chao

X-fino

BANCO DEL COMERCIO

BILBAO

.Su situaci6n et día 3i de Diciembre de 1926.

,LA ·PREVISION ESPAIiOLA

COMPA.~~ DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance general en 31 de Diciembre de 1'926.

665.898.08
500.000,00

I .'~

PESETAsACTilViO
---'-

Efectivo en ~l Banco da Españl!. 5.f3..8G1,29
Idem en el Banco, Hispano Ameri- .

cano 064..451 83
ldem eh el Banco EsiPañOI de Cr~- '

dito •..... 46.644.08
Idem en el Banco de BilOO.o ~'. 13.045;27
Idem en ~l BanCo, Español del Rf.o

de la Plata...... _..................... 3.336,40-
Id..em en -el Crédit Lyonnais.. 659,06
IdOOl en caja.............................. 23.960,1&

'Propiedad uriban" " :_ .. ~ ; .

PESETAS

15.968.084,30

,
20.416.113,16

1i5.191.7~9.,82

74..4-M,12
7Q1.898,36

ACTIVO'
'1 ¡

I.~aia 11 Bancos:
Caja y Banoeo 00 España...••
Moneda .y billetes ertranje-

ros (valor efectIvo) ..
Bancos y banqueros.. , .

ifI.--Carler& :

Ef.oectos de eomeroCio hasta ~O

días ~ : ..
.Efootos de comercio a roa--
, yor 'Plazo .

VALORES MOBILIARIOS

.137:fY14.(M3,40

VJ.R-Depositantes de valores (nominales). 486.937.5()5,64

El Contador, J"uis Ru)z.----.EJ. [)in-etor ~rente, M. Corté..o:.
v.." B.-: -el Presidente de turno del Consejo de Adminis.tra-
eión, JU~n ~lai:l'~1 Q'lavilr1;'iét~. . .

X-11M

PASIVO

.....:. : ~. - I

• I

".1 '

. , ~, ,;,---- ..; "t

Fondos púbiícos del Estado español..

245.000 ¡ptas. peuda amortiz;aJ:)Ie al
:5 % a. d1ver.sos eam-
bios ~ 228.900,00.

42:1.500 ~ [)euda interior al4 %
al eambio de 6'8,65.... 289.3'59,75

fOO.OOO ~ O:bligacion~ del Te-
.soro .españúl al 5 %
al cambio de 102,50._ 1(}2.500,OO

VALORES INDUSTRIALES Y CO~RmALEs

DE: EMPRESAS .ESP~OLAS

77 CéduJas del Banco Hipotecario
de :&?paña 3Jl 4 % al carr¡l)io
de 88.................. 33.680,00

255 Obligaciones. ,d'elferrooarril
M. Z. A. al .¡ ~ % al eam- ,
io de 79,40 · 101.235,0'0

100 Obligaciones del ::rerrocanÍl
M. Z. A. al 4 % al ca:rnibio
bio de 79,4V 1.01.235,00

5-0 Obligaciones <lel ferrocarril
V:a1l3Jdo,lid-Ariza al 5 % a'l
cam!bio de 92.80.. ~200.00

41 OJ:¡.ligaciones de' la Compañía:
Soci·edad Anónima de Elec
triddad al I~ % al cambio de
99 ~................... 2;0.295,00

56 OJ:digaciones de la Junta ue
Obras de la Ría del Guadal
quivir y Puerto <le Sevilla
al 5 % .a.l camibio <le 94.711. 26.5,18,S-o

93 Obligaciones de fa Socioedad
Anónima de Tranvías de
Sevilla al 6 % al cambio de'
97 45.105,00

t9 Obl1gaciones de la Soc.iedad de
Casas baratas La lbérica al
5 % a}ca,mibio de 100......... 9J5()(Mü

25 Títulos comanditarios de la; So
.ciedad Naviera ];barra y
CQIIJlJpa.ñfa a. 5.250. pesetas
uno 131.250,00

100 M-eiones de la CQllllpañfa 'AnÓ
nima de Seguros Aurora al
cambio de 200...... _............. 30.000,00

114 Acciones doel Banco de España.
al c.amlliQ de -630 359.100,00

1.437.543.55
MobHiario _................................................ '14.839,43.
Plaeas de almacén............................. .........2.500,00
Sa!ldo act.iV() de 'las cuentas con aas,.Agenci~. . 13<t481,i5

68f.587.358.02
83~.OOO;{)0
330.89"3,95

:.
:.

567.387,79
9.070283,41

:.

4i.'115J;25,93

10.000.000,00
1.1200.000,00

11.4.95R5i83,00·
877.25-8,80
'567.3$7,79

9.059¡219,58
4i!1.1594,23 .

6.778'.570',26

55.519.643,90
3.10-3.796,18
3.185.355,68'

624.011.549,04

:137.Q74.043,40
Xl.-Depósitos de valores {nominales)... 486.937.'505,64

I.--Capital .
n.-Fondo de reserva ~ •..•. .... , ..

~...,.
ID.-Acreedores:

BanCOS! y banqueros -48.817.7Q4,14
Acreedores a la vista.... 20.090.605,05
Acreedores basta el plazo de
. 'lID mes 23.-013.144,22
Acree<lores a mayores plazos. 16.385.824,61
Aereedores en moneda extran-

jera. {valor ef~tivo)....... ~~ 6.651.3(}4,98

TV.-"Efectos y demás obligaciones a pagar.
. V.-Aceptaciones (por cuenta de clientes).
VJ.--Cuentas de orden." ; .

,m..-Beneficios y pérdida8 (remanente)...

,.,

N.-Inmuebles :••
V.-Instalación 11 71J.Qbiliario .

VI.-Accionistas .
VIL-Acciones· en cartera ..
Vrn.-Deudore.~ por aeep:úuio7¿es_ .

IX...:....Cuentas de ordrn .
X.-Gastos genera1e3••............. ••.•••..••...
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GASTOS DE ADMIN1STRACION

"'/U .;
jo 'J

PESETAS

U.6~,OO

~O:OO{},OO

10~OOO,OO

15.70Q,M

3.709,85
4.976-.52

13.600.00
100.00-0,00
70.000,00

. 89.4-19,68
.2:3.1409,46
82j39.~R

1'5.9-42,97

':. ,

TotaL................... 1.918'.771,60

PRODUCTO DE 1_05 FO=mos· INVERTIDOS

Intereses de val-ores y renta de inmueble .
Der-ec,hos de !pólizas, adiciones .y 1P1aca~ ..- .
Comi.c:;iones percibid&>- ITJOT" rease:guroo cedIdos.
BeTI.eflcio -en la. .cotización de valores .

32.217,15
8.49$,72

ii9.600,50

. .. \

Gastos de JP:roduiOCión.. ~ ..............• 342.225,61
Gastos !;;leneraleso.. ;:.... :·.:; ... ; .. ·;~::~::.. 26~Ú584,20
Quebranto de giro y cooro.......... '67.003,33
Contribuciones oe impuestos.......... 80.937,91

.. ---- 760.811.05
P.rimas abanadas a COríJlPaiíías reaseguradora.."i. 237.7tXl,50

't.
RESERVAS. T.ECNIC--\S EN 31 DICIEMBRE DE 19i26

Reserva de ¡primas s'O'b-I'e riesgos
en' CiurTSO, 1926••. ~ •.•.....•.....•...•• 423.642.17

"Dedu'Cida la ;p~trión ¡reas~erur.ida... -51.98á.~l

371.658,36
I Reserya para siniestros ~ndientes de Üqui- ~;
i ._~~oC_IQn~,.o pago ~................................. H.126,16

500.000.00 I '.~::'~·i~::·:··-r:···,~,·::· .:.:.... '.;'~:-'...:::-
900.000,00 . APLICACION DE DIVERSos FONDOS

260.000,00. DepMeiaci6n del mobiIiaMo t ~ .
M. ])eudores ;•...••...· ,
Derechos de1'Coneejo ,de A<lrrriin'istrnci6n .
Dividendo a les aceiones .
AUIDeI!lto a lal"eserya -estatutaria .
Aumento ala reserva para fluctuación de va-

lores ;. ~ ~ 15.000,op
Aumento a la re;s¡erva 'Par:.a .crédi~os y primas .

de dudoso -cohro .
Aumento ala reserva para :eVlenÚlIa.1idaile.'? .
Aumiento al fondo de iP'I'eVÍlSión a diSIPosj~i6n

Cfl'l Cons-ejo q¡ara ~ocorro de-em¡p;le"Mos•.••.•
Aumento de reaseguros:·..·.: .

.-". '; ' --'----
To1JaL.................... i.918.771,6(!

13.600.00
1{IO.OOQ.OO

.
. E'lJefe óe C<>ntabi.Iida(L Edu3rd<t-Gutiérrl'zL6pez.---,Exa

minrldo v.cúi1forme; [os Accionist.a.o;. RevisadQl'es. Juan .Ha-

1
1 rindo v . Ricar.do- Fr2T1JCO Pinéda.-V.o B.o: .el Drrector ge-

!, neral. Ram-6n M." FeI'1'el'o de Andrade.. . .
249.759.16 .¡ X;-1{)~

.TotaL ..... ,.............. 2.851.732,58
, - .::,'f'.:.,: f

.TootaL................... .2.8611.732,58

DEUDORES DIVERSOS

ACREEDORES·e'DIVERSOS '

, .. _~ " ~ _ ~.n •.--, •. , .

Efectivo ~~~~.- ~~;;:;..'.-.; ~ :
R-eserva de. ries:g~S',-en: orJI1T30· a su

cargo ~ .. : : :..•...
-----'--

Ef~s .. lL cobraT .
Primas vencidas .pe.ndie~tesde cobro•. , .

'~,. -----

Dividen:dos de ejercicios 'áritell"iores no satis-
feChos •..••. ~ .•••..••_•...•...; .. __ ...•.•.••..•......•..

Otros a(:J1eedore.~ · , .•.............• :: ..
Consejo de- ~dm.í~st.ración: ;por sUS' derechos.

de este -eJeoolCIo .- ( ...•..
Accionistas ;·:por dividendo. de. -e$te -ejercido...

j' ,; ',.'

.
Siniestros p~dosy gastos ¡para ,

:suflrre¡;;lo ~ .. 377.2-'57.3:1.
Deducida ;la ,porei6n reasegurada... 127.48&,15

PASIVO' .

C.3iJ)ital ;., .
Reserva es-tatutari.a " .. ".......•.. ; ;.· ," .

,. ¡piara fluclua~ión de valores .
,. ¡paTa eréctitos y :primas de dudooo 00-
. (b.ro 150.000,00
,. 'para -ev.p.ntlla.lidades..................... ·188:993,01.-

Fondo de ¡previsión a ·dispOS'ición d~l Oonsejo
. ¡para SQcorro de >emPooados............... 140.2.'34.62.
> de I"easeguros.: ~.................. 80.000,00

.... . . ....;.:..;":':.. (''::..~::'7¡,:"l
RESERVAs TÉCNl(".AS

-.--.-.--"---'1:".:'. ,:•..<1;::O:.";'!¿f

R-eserva de lQrimias ¡p-a:raJI"ies.g-og -eh <:l1T'SO sin .
dedue.ción <fe la ipO'l"c.í6n re~urada. 423.642,1 i "

. ,. para. siniestros ;p:endi-entes dfl' Jj-
quldación' {) ¡pa:go,ded'UCida la 'Parte
dereasec:uros ;.. ;.............. 41.1.26,16 ~

SaldQ paS'iv<l. d-e ]a..~cuentas conlasCOmpa- ' I ....-~
. ·ñías reaSeguraJdoras ~............... 14.755,St

> pasivo de las cuentas con las Agencias. 3:968,4'6·....: "
',.:. .' "~C?:·'·:'~~;·>:;.;:!~0··';·- RESERVAS TECNICAS DEL E.lERCICIO AJ."'TE1UOR

...... ·:C.·· .... I '. " '.

R.eserv'ade ¡primas sobne ..ri-eSgosen c-umo, de-
ducida la porción T.e~OlUrada c... 352.193,69

Re~erva ¡para siniestros ;penoientesde liquida-
7.767,50 : Cl6n o pago "' ; ~....... 8.'5.000.011

37.6:44,85 Primas deI ejercido ·ne.tas de anulaciones.... 1.270.9126,52

. .'".
• ,--~""'- ....~-'"'_•..,-.~ ~,r¡.....~~~•..,:..,......~.-:~.'"':':,'~ •• ~ ...? .. ;~::~~'!;,:.:.. ~.~ r

Cuenta de, Pérdidas y GananC2a.s
"'!----- ...•:....':..' ....,:.. :. ".. .'" .~...;. : ,~,:.:',,'.:::.....~•. - --'9"'''"','""'.''-''''~-~i'
!:~.... ~~~~. ',f'" :,':

I>EBE·. PES~AS

----------------------------_..:..-_------::--:-.,
JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA LON

JA', DE BARCELONA

I Darte de la misma: Una porci6n de .1'. Dicho remate se ce-Jebrará con aITe-
terreno edificaMe.; situado en la na- . goln a las siguientes condieiones; .,'

1
rriad:'l. de San Martín de Prov~nsals.. . Primera. ·One 'Io!" ltiuf.(ís v lacer-.
rl:e esf.::l ciudad. con frente a -la calle tiflcilC16n del-Remstro (le J~. PI'OIPie-
de la Dinúta.ci6n; Meda "lafiogura .r1-e ns. aou(\ se refiere ]~ regla warta

En virtud de In rp,~uelto por el !"-e. I un cuadTiláte,ro. iTTegI1J~r; 'señalado del:rrtfculo 131 de 'la' nlHwá'ley' Hi-
ti-Qr Juez de 'OrimeI<l ~ni'ltancia del Icon el númflTo. 32. y'. deIimi(a~~ con pof.ecl1;ri:l.. e#o:tarán de mani'f1esto -eri la'
distrito -de la LonJ1l. d~. E'A<;ta ca~ital, r ~o'lor c~lrmfn -en ~l. Tllano .qu~. fn1na- Secret.aría d~l infrascrito. eritendién~

e..up'..ro.Vl.. ·d.enCJ.a.. de.l día. de a.• y~r, (IIC~a-.. ·.1 dI) IP'Or....el .fa,CUIt.at.1v.(). !l...TO.. s;é gapa- riose auetoc'lo.· ..liCít.adOl"a<:ept.ac.. 'Úm.0.
(la en los autos ·.de .pr,oeedlmlento )U- rlec.se l.1úIÓ (-l l~ p"'~ntur~ base riel bastante la t.itulación. 'V que las C;ll'-
dicia)suma~o o~ la levo Hipotecarla.. alndi<!o "pl"oc:~:Hmlent.o: ocupa una St!'- ~<¡ o,.rraYá.m~rH:~~ 'amte.rio-reos Y: lot';
~l~OS IM.JO.ID 1 actua~lI'in,pllr. d'Ü'nf peT.ryCl.e .. de 5.fú ,.'me.. f,.ros., ouadrados. p.refeI.entes.· si los .hubiere, al crédi.·to·
FranClS1"~ de A.Planas y Ca1v~t. fX)n- e?",-llvalentes a 13.4?9.70 palmoo tam- del -demandanÚl. tContinU::l,tiín subsis
tra D. "VIcente -Ml')ntserr~t, v MartL s.e h¡ép cuadrcu;los:.'V lmd~L ¡por su f!,en- tentes. v que el rematante los acepta
anunci~ que ~l día 3m Mayo nr6xl- tP.. Norte. eOn dl(~·ha 1"alle de la DIDll-" r'
m.o.V 1).qra M las diez v meohl_ ~P, tadón: no,,:, 1:\ d€r:f!(';h? ~a1iente; E':.te. Y. Qu-eda ~uhr~o .,en.la rej:>onsabI-
vende,rá ,en públi~a ·>;tlbasf.a. pn el local 'V n().1' dmI"'M.. Sur.~on ferrenoPl"(JlP!.e- hdad ?e Jos mH;mo.,:, sm .'jP.>; ,lDa~ a
audi~c:ia 001 re1'eridoJuzn.do. -]a fin- riao de dofía'.A~a/J>~anas .. Calve't. v nor su extmc16n el rprecHJi.de-l rem~t,e. .
c.a .:si~ente. juntA> con Una casa ~in l'ai7',(mieroa., ()p,.ste, 110n terreno de oon Segunda. Que sel'VI'l"á.' de· t1JP'ú ~~
terromar levantada sooceeUa 'O en José Plab.a$ .y '08;lvet. . .. : ", ra la subasta el Ila.etado en la a~M....,.
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JUZGADO DEi PRIMERA ISNTAN
CIA DEL DISTRITO DE CHAMBE

RI., DE MADRID

En virtud (le 'PrON'idJencia dictada
c()n esta ,fecba por e1 .Juzgado de pri
mera instanci-a del distrito de 0h3Jm
herí, de esta Corte, en el prooedi
mie~to sumario seguido ipQr el B~

tura -de ~OIJ¡~litución de hipoteca, osea de Carlagena:, c()ntra dofia. Concepción gún tituloS" antiguos y 59 áreas'según
la ¡Juma de 7D.873,40 peset~;y AQ>1OZa. masco, ¡por si, y.en re:presen- título mddernt>, en términa de Caste-

Tercera. Que los pi()stor~s, 'para taeión ode su madre, doña Concepción llón,oque tiene casa ecn alquería y dos
po{:l-er tomar ¡parte en ~.I remate, :de- :Biasco Olh1&r, sobrepaga de présta- balsas de IClUrar cáñamo'. Depósito, '1>e-
herlin' consignarr en. la'mesa del Juz-, mo ihipotecario, se anuncia la, venta setas 3.1'91,25.
gndo;o MrwitaráD.habe!'lo llevado. a en p®liea subasta, !por tercera vez, Déeimoquinta:. .Ti'erra huerta: <le 20
cabo· en el establecimiento destinado términa de veinte días, sin sujeción áreas 7i oentiáI"e<lS. en ténn'ino de
al':e:fec4>, tina I(}8.D.ti-dad igual, euando a ti,pOaJlguno y separadamente caodaCasteHón, partida de8otO>l'T'ani. ~
menos, ,al 10 por 100 del tipo <le la una de las fincas que con expresión. pósito 516.56 pesetas. . .
subasta, sin cuyo r'equisito' no serán <le· la c&..utidald que .represen.te el 10 Décimosexta: Tierra de secano, de
admitidbs, devolviénd.ose seguidamf>n- por 1¡(J1O del ,tipo que paira cada ,una 18 áreas 28 centiáreas, en término de
te las oonsignacio.n:es a sus ~especti- sirv:ió ,en la segunda subasta !Y que CasLellón, partida (jel Botvalar. Depó-
vos dueñoo, e::mSlfX:i6n hecha ,.de la ca- ha .die cOonsignarse !previamente para sito,. 2'44',53. .
rrespondúe.nte •al :mejor lP()stor, la cual poder tl)mar. parte en" el remate, son - J:)é;(;.ilIl1:oséptiina. Tierra die secano,
se re..,~rvará en de¡pósito como ·garan- las siguientes: , viña inculta.; dé una hectárea 12' áreas
tía del cumplimiento de su:·ob11ga~i~n-1' _,P:t'¡me~a. Un ter;renl? de 20. áreas y 19' centiáreas; en' término de 03.ste
'Y, en su caso, ·comer parte,d'el precIO ,en tér.mIlf'} de Bemeaslall, ¡partIda de Il6n ¡partida de Benadresá.. Depósito
d-e Inventa. " ' _, . Santa RiVt. Depósito, 13.857 ;pe~tas. 1 1.7Ó6,:25' pesela$~ '

Barceluna, 24 de :Marlo d'tl _1927.~ . Primera .bis. ·Campo de herra I tDécimooctava. Casa. situaJdaen el
El Secretario' Judicial, Tomá~ ¡ Rier:.a. u:uerta, en Mr:min.j) de. ca:stellón, par- i po~laOO de la ciudad de CistelIón, ca-

X-f105 I hda{1B. ~edrell.DepósIto" 3.0-33,7,5 pe-¡ue'de'san B,las, 'hoy de p,rÍmero de
setas. ". .Mayo. nu~. '55;. que oc,upa una 5lUper-

1
SB,,:¡un...ia. üaIn¡po de tIerra l?-uerta, flcie de 84 linetros,doí$' decímetros, eua.-

JUZGADO D~ ~RIIVIERA 18NTAN- en término de C3lSteIlón, p~tlda de. draidos. Deip6síto, LH53,12 pesetas.
CIA DElL ,DiSTRITO DE BUEN.A- Fadrell,de .33 .áreas, 24 oen:tlárea~ y 1 Pécimonoyena. Una serla lPartean-

VISTA. DE MADRID 4() decfu:netroscu.a.drado5. Depósltc, : divisa de ,la mitad inteleetual de ÚDa
:L374,37 p-e:setas. ,- , ! casa hospedería, situada en los baDos

lEn iVirLu·d \<Le PJ~o'¡idene,ia dictada Tercera. Cam¡po de ti~rra huerta. 1de Nu~stra Señora de la AbeBa, ter-
por el Juzgado de primera. ins\,an{}ia en términ,O de CalSteilMn, ¡pa~tida de '\ mino mup.~eipaildeQatí, rp~rtida de !a
del distrito .ide Buenavista, de esta Padrell, (J·e 36 ateas, 9() ~entIárea.s Y Abella, senalat1a ron el Ilum. 92; nlI
CoTte, -en expedi1ente idl8 -decla.ración si-etedecímetros cuadrado&. Depósito, Ide :e.ste solar 2,55 metros cuadrados.
de-heI'e-deros ab-ii:lste.'ltalo de doña Vi- 1.700,2~pesetas. , Una .de las-~~ia'Ciones p.sI?ropia de
c'-e·rita Molina Puigmacia, por el pre'oon- Cuarta. Campo de tierra' huerta,. D. VIcente FI.i5n Fías. Depóslto, !pese~
te 'se anuncia la mu?rte de doña Vieen- de 41f áreas, 86 centiáreas, en término tas ~7{i,~.. • •
fa. natural de BarCJelona, hija de Vi- de east.ellón, partida' de A,lmalafa. Pe- .VIgé5lma. ?t~a .sexta parte mdi-
eenté y de doña Ramona, difuntos, que pÓt::ito, 2.038,:1.2 peseLa5. VIsa de J.a.;.mlta:d mtelectual de una
faIl-eció' en su"d-omieilio, d~ esta: Gor- . Quinta; Cam¡po, Qe tierra' J1ue,rta, ~asa d-e banos, Jlannada :de Nuestra Se-
te, c.a:I1e,·de Zurita, número [L5, el21 en tér.rl1fuo de Gastellón, partida del IDOra de la ~lla, partl~ d~ su nom-
de Marzo ,de' 1926, hallándose viuda Censal o San Isidro, ,de 47 áNad. 78 ibr-e, ~el térmmo ne C?tl. sp-nalada cGn
de D. S'ebastian Caballero Moljna, bajo Icentiárea:s v 80 ded,metr,os cuoorados. 1el numero 9Ü'. DepósIto, 578,56 pese-
testamento otorgado en 3'0 de Abril ~ tas
de 1887, ante .el NotarlO que fué de Depósito, 2-;038,12 peset.as. p • Vigésimo'priJme~a. casa habitación
Marlrid D. MarianO' Alonso Ap,o-lina- !Sexta... Crumpo de tIerra ~uert.a, en la ciudald de Qa-stellón, calle de la
rio, en el que instituía 'herederos a en térmnno de Castellón, pa~tlda del Cooperación, número 2, que mide 108
gug diehoo padres y t?S1loso. que faHe- Censal, .de 1-8 áreas 69 centlá,rea~ y metros !Cuadrados. Depósito 2.81250

cie:r-oD -con anteri,ori-dad a la doña Vi- 47 ... <lecNIlletros cuadra<l.os. DepósIto, pesetas. ."
centa, por 10 eual quedó ineficaz, y 1.3 ,~,3? ~esetas. . . , Vigésimosegunda.' Un almacén oe
quet'eclarnan su herencia eomo pa- Sep~. Campo de tIerra x:narJaI, rrado de pared por todos sus ladOS,
rientes en quinto grado, hijos <le pri- en térmmo de Castellqn, p~tlda de C'On una 'SUperficie de ~.743 metros 51
mos hermanos de la causante, D. Ge- Alimalafa, de 22 áreas 17 centIárea~ tyt decímetros cuadr3ldos, situado en Cas
:rardio,D. Fernand'o. doña Isabel, d-o·ña 34 .decímetros cuadra<los. \DepÓSIto, tellón de laP1Iana, partida del Cen
M:argarita_ ·doña Gloria, D. José y dGn L042,5D !pesetas. . . sal, oontiguo aJa earretera 'del Grao :y
Enrique Ibáñez Mo:linaT D. .Juan ,Moli- Oc~a"va. campo ode tIerra, marjal, en al tranvía de Onda al Grao. Depósito,
na GaTeía., D. Gerard.o Molina Cano, témmno de Castellón, part;<la de AI- 17..006,25 peselas.
doña. Jo:;efa Herrero Molina, doña mal;afa de 21 áreas 60 centiá>!eas y 86 Vig;ésirrn'Ütercera. Una. parcela de
EXl.ljpera.ncia 'l\I.olina -de la Rosa y don' declmetros cua:drados. DepÓSIto, pese- terreno edifica:ble, de 27 metros 28(J
Vfctor Molina de la Rosa. ' tas i;Ci42,OO pesetas.. . mUímetros de ,longitud, rpor 18 metros

y Se Bama a. -los que se crean .(Jon Novena. !campo de tle-rra huerta, en de latitud. sil nacto junto al ramino
igual o I).1ejor derecho que los. ante- término de Burriana, {partida de Hor- del Grao, de la ciudad: de Cast6Ilón,
,iores a la he,rencia de la doña Vlceu- ool:áns, de.42 áreas seis oontiárea?i y Depósito, 11.407,50p.esetas.
ta M'Olina Puigmaeia para que comr &2 -deICfmetros curudrados.-DE1{)ÓSlto, La descripción más extensa de lal!
parezcan en este Juzgado a reclamar- 2.038,12 ,pesetas. referiooiS fincas consta en la GACRTA
lo dlO'.ntro del término <te treinta días iDécima. Campo de tierra seeano, DE MADRID de 10 de lDiciembre de f9<24
~n la f.orma que establooe. el artículo algarroll>al O' viña, en ténmdn.o de Cas- y en el Boletín Oficial de la provin
988 de la ley de Enjuiciamiento ci- tellón, partida de Estepar, de una hec- cia de Castell6n de 1.9 de 'tHobos,mes y
vil. bajo apercipimiento que de no ha- tárea. 13' áreas 86 .CIeIlLiáreas y tres año.
ce.1'1Q les~'rá -el perjuicio a que ha- decímetros cua'drados: De.pósito, pese- Cuya subasta, que tendrá ln!;?.r do-
_ya lugar en dereoho. tas 2.259,37. '. Me v simuItáneament~ -en la Sala llU-

Madrid. 22 de ,Marzo de f 927.-El !Décimc¡prirnera. 23, aneg.adas 5(l di€néia de este Juzgado de Ohamberí.
Juez de :priml'ta. inslancia.-El Secre- : brazas de tierra buerta con casa, al- sito en la calle del Genera.L Castaños,
tarjo, Est-ehan Un:zu~ta. '\ quería y balsa de 'Curar cáñamo, sita número 1, de Madri'd, y ~ la del de

X-1i03 en térrn.ino de CasteHón, partida del primera instancia de Castellón de 1&

ICensal. Depósito, 1(1.365 pesetas.. Plana, se oolebrará el día 27 <le .Abril
Décimosegunda. Campo de herra próximo, a ,llfl~ d()ce de su mañana,

¡huerta de 45 áreas 70 centiáreas, en previniéndose a los licitadores:
! térmi'OO de. Castel~ón, partida <lel Qen- P~imero.· Que el rr.m¡¡.tl" telld~á.

Isal. DepÓSIto. 2.2MJ,3:7 pesetas. . efecto, de cada finca, por separado, SIn
D6cimoWrcera. Tierra huerta de 19 sujeción a tipo alguno, ¡y. para tomar

áreas 3{j cenUáreas, en térrrnino de parle 'en el mismo deber'án consignar¡Caslellón de la Plana, ;parti<la del Cen- previamente los postores en efectivo
,1 sal. Depósito, 1.15-3,12 pesetas. el depósito que con retlación a ead:a. fin
í Décimoouarta.' -Campo de tieITa I ca de las que desee adquirir queda
l huerta., de 5-8 áreas 37 centiáreas, se- mencionado a continualOión de aqué~
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Paseo de San Vlcente, 20.

X-1104

vo de mayor cuantía promovido por
el Procurador D. Ilderonso Ord6ñez,
en nombre y con ¡poder <Le D. FII"aD
cisco Sauz Oj-eda, propietario y VEk
cino de León, contra t&dos los copro
pietarios de las min~ "'PrOfllna~".

"Prolongada". "Compl~menLo", "'Cla-
. ve", ..Avisada'" y .. Avi$3.da segund'a·...
, radicantes en los términos de RodiezI mo y Cármenes, sobre venta en pú
I blica suibasta judicial de las mismas,
: S~ ha con.ferido traslado de dicha de-

manda, entre otros, a eualquiera otra
persona que Se OQnsidere con dere-:
cho sO'bre lag tituladas minas, de ig
nDrad.o paradero, mandando se les eID
place. para ,que dentró del ténnina
improrrogable de '.diez y seis días, a
oontar dE!lSde el siguiente al de la in
serdón' del presente o€;n la GACETA' DE
MADRID, ,que se les concede a tenor del
artículo 1526 de la ley de Enjuioia
miento civil, comparez.can ,en 105r au
tos, ¡personándose en forma, con ni'
p-revenciónde que 'si ni) lo hacen, l~{
parará el ¡perjuicio a que haya lugar
en derecho; hariéndoles ¡:;aber que la
demanda v documentos les serán en
tregados tan luego- hayan compare
cido.

La V'lJoCilla, 2 -de !'.farzo de 1927.---:'"
El Secreta'I"io judicial, Carmelo Mi()
lím.-El Juez de primera instunGia,
(ilegible.)JUZGADO DE PRIMERA INSTAN

CIA ,DE LA VECILLA

En virtud de lo dispuesto ¡POOl" el
Sr. Juez de pir'imera insta.ncia de es
te partido, en providencia' de 2 del
actual, didada :en el juicio declarati-

984 de la ley oe Enjuiciamifmto civil,
'Sle hace saber:

Que D.' Luis del Rey y Gel;,>.bert.
, hijo de D. tAntonio y de doña Goncep
, ci6n, de cuarenta afios de edad.solte

1'0. ' Ingeniero AgrónOlrnO. natural de
Madrid y vooino -de esta ciudad, falle
ció en la misma el día 3 de Noviem
-hre de 19'26, sin haber Qtorgado dispo
sición alguna testamentaria, y sin de
jar' ascendientes Ili dewcndi~Illes de
ninguna cIase. ni otros, parientes más
próximos que· su .herm.a:na. de doble
vinculo doña Carmen .deL Re~ y Gela
hen y sus lll1OOio hemna:n<rs (D. En
rique y D. 'Eduardo Vicente ~ Gela
h(Jrt llamados pUl' la ley a sucederle
"a;bintestato". ¡ ,,'

En su virtud S'e llama a los .que se
crean oon' igual o .mejor, deroobo que
éstos a la, iherencia delfinadoCJ'. para
que cOtmpare.zcan en este Juzgado a re
o1amarlo. dentro de treinta dfas, con
tados 'des.o.e el slguiente al en que se
Inserte este referido edi.clo en la GA
CETA DE MADRID lyl en el BOletín Oficial
de esta pro!Vincia. '

Dado en Toledo a 22 .0.'8 Marzo de
1'927-El Juez, ROIIllán Ariz.-Ante mí,
Licenciado Enrique Tarrasa.

X--111O

-f
Uas,.,sÍnouyo requisito no serán ad~
mitidos_

8eguri!io. Que .\Losautos 1Yl la eer
tifl.caoión del Registro de la Propiedad
a que se refiere lp. regla cuarta del
~tí~o 131 d~ la ley Hipotecaria: es~

tái:l. de mani:fi.esto en la Soorctllría del
refrendante, . entendiéndose que':- tOdo
licitador acepta COIIThCt bastante tati-
tulación apoi"tada a. los autos. .

Tercero. , Quetas carg.as o gravá
menes anteriores!}" los preferentes, si
los hubiere, .al crédito deL actor, Ban~
code Cartagena, oontinuarán subsis
1lenjt.es, entendl)éndose. -asimismo que
el rematante los3lCepta,y queda. sub
rOgado en la responsabilidad de los
mismo, sin destinar:=;e a su extinción
el precio <Iel remate.

Cuarto.. Que si 'resuMa.ren iguales
dos ifIosfJuras respecto de alguna fin
ca. se .ahrirá nUeN'a ,lieitación entre
la¡ dos rematante$, ,afiLe' est~ Juzgado
óé' Chamberf~, " " '.' ,

Dado. en Ma&rid a 11 de Marzo dg
19Z¡.-EI Juez.¡i'ranciSoOO J,lVier Elu
la.+EI Seerearia. .Antoni(l._o\~ilar.
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dUZGADO DE) PRiMERA ISNTAN
elA DE TOLEDO

D. Ronnán Ariz y Galindo, Juez mu
nic~ suplente de esta éiudad de To
ledo e interino: de' primera instancia
de la misma y su ¡partido. '
" Por el presente ~dicto, q'Je ~-e ex

pide nW:n'Or ya]os cfectos~el artfculo

; ~ .. ;

:. , J~


